
Quito DM., 25 de Febrero del 2008 

   
Señor o , 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. 

Presente.-    

   
De mis consideraciones: 

nt. 

Me permito poner en su conocimiento que con fecha 14 de Enero del 2008, se procedió 
a realizar la cesión de participaciones, mediante escritura pública celebrada ante el Dr. 
Fernando Polo Elmir, Notario Vigéstmo Séptimo del cantón Quito, debidamente 
marginada en la Notaría Novena del cantón Quito, en la escritura de la matriz del 
contrato de constitución de compañía de responsabilidad limitada denominada 
“INMOBILIARIA CASTRO JARAMILLO CIA. LTDA.” , e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, con fecha veintiuno de febrero del 2008. 

De acuerdo a este instrumento público, la distribución del capital social, quedaría de la 
siguiente manera: 

  

Nombre del Socio Capital social 

María Yolanda Castro Jaramillo 105 / 

Sonía Magdalena Castro Jaramillo 105 ( 
> pul y pA 

Fanny Susana Castro Jaramillo 106 ( 

Marcelo Javier Castro Jaramillo 106 / 

TOTAL 422 

De esta manera doy cumplimiento a las disposiciones legales, agradeciéndole se sirva 
otorgarme una certificación de la nueva conformación social. 

Atentamente, / 

Marcelo Javier Castro Jaramillo / A 
/ o 

GERENTE GENERAL 

CC. 170443648-2 

  

   om 

- Cesión de PA agusto Asiste? 

- AXE nóman Ah A sados. 

     

y ajeprt__— Pon ——T 
 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

    

Y BRA. 

Y HNOS. 

    

En la ciudad de GBuito, Distrito Metropolitano, 

  

del Ecuador hoy día lunez 

  

catorce (143 de enero del 

  

mil ochoa, ante ma 

  

Sep 

    

CADA re CET a PUE una par te . Y en 

  

señores dORDE 

  

de CEDENTES, 108 CÓMyLUag 

  

CRISTORÓL CASTRO DIAZ Y FANAY FIED 

  

JARAMILLO 

  

a Pur sis propios derechos; Ya por 

otra parte, en calidad o de 

    divorciada, FAN 

  

(AMILLO, divorciadas Y MARCELO JAVIER 

     AMILLO, casado, por sus propios derechos. 

Loz  compafecientes san ecuatorianos, mayores de    
  

edad, miciliados en esta ciudad, capaces para 

combratlár y obligarse, a  Guienes de conocerlos doy 

instruidos por mi el Notario en el objeto y 

 



ultado de     náblica, a la que 

hd
 

mM
 

a G 4 iamente, de conformidacr 

estan para que eleve El 

  

Muy: Lenor literal es el 

  

    cara 

    

Piedad  daréemilio de Las entre Bi, 

  

E cira parte en calidad 

   
      mado, 

  

Jaramillo, 

daramillo,    

        

derecha para  contralar. 

diante escritiya pública 

del cantón  Guito, 2 

cargo del Doctor Camilo Jdánvregui Baronas, el. veinte y 

cuatro de ctubre de 011 novecientos setenta y ocho, 

“ercantil del cantón 

  

eo inscrita en 1 

mitos, el veinte y uno de Marzo de mil novecientos 

setenta y Mieve. Dos. Mediante escrituras públicas 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

   

    

corgadas ante *el Notario Décimo Octavo de 

   Huitae, Doctor Enriaue illesteros, el 

Julio de mil novecientos noventa y Mueve y sels de 

  

noventa y 

  

inscritas en el Hegistro Mercentil 

   Ho ienmtby mid Ñ 

  

Yo TIAEYE y la Compañia INMOBILIARIA 

  

«en dliguidacdi s Se reactiva,     
prurroga el piíazo de duración Yo reformó ESE 

   2 Tres. MAOBTLIARIA CASTRO 

ao et Y j gn LOTT y o un, dARSMILLO. Ciñ. LTDA. . nediante 

  

critura pmabd Aa 

  

    

el veinte y uno de noviembre delo dos mi. e inscrita 

  

alimente en el 

    

fe
r mila 

   Y reformá Ls estatutos 

e La durnta Universal Extracrdinari te
 

        

ca en sesión celebrada el ocho de enero del doz 

mil ocho, cuya copia delo a 

  

    
    

   

instriumey Do coma habilitante, autorizó la siquiente 

mi
 ñ y pa
 

e 1 Ia er
 

j ru
. 2ñoro  dotae 

  

Cristóbal Gast CBE, 2cuatoriano, por sus propios 

derecha cede ciento cincuenta participaciones por 

aunro wvalgr nominal de un dólar cada una de dos 

Estados Unidos de América, que posee en la compañia 

AMORTLIARIA CASTRO JARAMILLO CÍA. LTDA... a favor de 

 



     
   

   

tura Jaramillo 

  

Sa Sonia  Magdelena 

ES tdi 
A Famaillio 

    

Marcelo     

  

    comp 

  

      LTDA. a tará Formado ia Maneras 

MOMBRE DEL Socio FPARTIEIP, CESIÓN EAPITAL 

ANTES DE LA CESION SOCIAL - CESION 

MARÍA YOLAMDA CASTRO JARAMILLO 31 Ta 105 o 

SONIA HABDALENA CASTRO JARAMILLO 31 7A 105% / 

FANNY SUSANA CASTRO JARAMILLO 31 73 104 / om 

MARCELO JAVIER CASTRO JARAMILLO 31 75 104 / 

TOTAL 124 278 422 

  

UNIDOS DE AMERICA     DOT. QUE Cesionarios 

  

PAGAN: A Cedentes,. en dinero efectivo y estos 

declaran recibirio a satisfacción. Los cedentes y 

  

A
”
 

A



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

cesionaerios declaren que por efectos 

  

nada tieren gue y 

Notario se (servirá agregar laz 

  

para la plena validez 

  

AQUI LÁ MINUTA, —que queda elevada a escritura 

  

iz la misma que ha 

sida elaborada por elo doctar Fausto Manuel Pinto 

  

aldo Colegic de Acoge de 

  

iícula profesional námereo ochoa mil 

quinientos treinta y cuatro. Para la celebración de 

      la presente “itura blica, se ervaron  Loudos 

ícs preceptos legales del cessojz Y, leída que les Tue 

a los ientezs integraner mí el Notario,     

se ratifican en ella y  Tirman conmigo. los cue         

   

pueden E - Fuego del 

  

    
de sui mano derecha sin poder 

firmar como en sti cédula de ciudadania, do hegan las 

    impr 

  

hiella digital de su mano. derecha, en unidad de 

JORGE ASTRO DIAZ 

        
ALODIAD RL Pe 

JARAMILLO DE     EE RARA E AD 

 



cientes: == a 

¡ÓNTA de 

¡tozosE dé 
TH TAREA AO 

  
       rn3s0022-1 Re 

A DMEZ 

  
 



  

    
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA CASTRO JAR 

CIA. LTDA. pi 

Ecuador, a los 08 días del mes de Enero del año 2008, Ya las 10:30 horas, en 2 el 
domicilio principal de la Compañía, ubicado en la Av. 10 de Agosto N” 1907 y 
Carrión, se reúnen los socios de la Compañía INMOBILIARIA CASTRO 

JARAMILLO CÍA. LTDA., con la presencia de Fanny María Piedad Jaramillo 
de Castro; María Yolanda Castro Jaramillo; Sonia Magdalena Castro Jaramillo; 

Fanny Susana Castro Jaramillo; Jorge Cristóbal Castro Díaz acompañado de su 
mandatario, el señor Marcelo Javier Castro Jaramillo, conforme al poder general 
otorgado a su favor, mediante escritura pública celebrada en la Notaría Vigésima 
Séptima del cantón Quito, a cargo del Doctor Fernando Polo Elmir, con fecha 
diecinueve de Abril de mil novecientos noventa y seis; y, Marcelo Javier Castro 
Jaramillo también como socio y miembro de esta junta. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, representado, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 119 y 
238 de la Ley de Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, con el fín de tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. La cesión de participaciones. 

Preside la reunión la señora Fanny María Piedad Jaramillo de Castro, en su 

calidad de Presidenta de la Compañía. Actúa en Secretaría el señor Marcelo 

Javier Castro Jaramillo, Gerente General de la empresa. 

Leído el único punto del orden del día, la totalidad de los socios manifiestan su 
conformidad con lo expresado por Secretaría, razón por la cual la celebración de 
la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios queda aprobada 
por unanimidad. La Presidencia dispone que el secretario elabore la lista de 
asistentes para que sea incorporada al expediente y declara instalada la sesión 
cuyo desarrollo es el siguiente: 

Tratar el único to del orden del día.-    

  

    

      

  

1. La cesión de participaciones. 

Toma la palab 

cesión de 150| p 
Jaramillo (74' 

Darticipaciones) 

el señor Jorge Cristóbal Castro Díaz, pone en conocimiento la 

icipaciones a favor de las señoras María Yolanda Castro 
articipaciones), Sonia Magdalena Castro Jaramillo (74 

y Fanny Susana Castro Jaramillo (2 participaciones).    

 



Sometida a consideración la propuesta de cesión de participaciones del señor 
Jorge Castro Díaz, se resuelve por unanimidad aprobar la cesión de 

participaciones. 

A continuación, la señora Fanny María Piedad Jaramillo de Castro, manifiesta 

que es su voluntad plena la de ceder la totalidad de sus participaciones en 
beneficio de la señora Fanny Susana Castro Jaramillo (73 participaciones) y del 
señor Marcelo Castro Jaramillo (75 participaciones). 

Sometida a consideración la propuesta de cesión de participaciones de la señora 
Fanny María Piedad Jaramillo, se resuelve por unanimidad aprobar la cesión de 
participaciones. 

La cesión de participaciones aprobada se encuentra detallada de la siguiente 
manera: 

CEDENTE CESIONARIO N* PARTP. VALOR 

Jorge Cristóbal Castro Díaz María Yolanda Castro Jaramillo 74 74 

Jorge Cristóbal Castro Díaz Sonia Magdalena Castro Jaramillo 74 74 

Jorge Cristóbal Castro Díaz Fanny Susana Castro Jaramillo 2 2 

Fanay Piedad Jaramillo Fanay Susana Castro Jaramillo E 13 

Fanny Piedad Jaramillo Marcelo Javier Castro Jaramillo 75 75 

Las propuestas aprobadas por esta Junta General, por unanimidad, en lo relativo 
a la cesión de participaciones, tiene como resultado el siguiente: 

Distribución del capital social de INMOBILIARIA CASTRO JARAMILLO 

CÍA. LTDA., una vez realizada la cesión de participaciones. 

Nombre dei Socio Capital Social 

  

María Yolanda Castro Jaramillo 105 

Sonia Magdalena Castro Jaramillo 105 

Fanny Susana Castro Jaramillo 106 

Marcelo Javier Castro Jaramillo 106 

TOTAL 422 

Finalmente, la Junta General faculta al Gerente y representante legal de la 
compañía, señor Marcelo Javier Castro Jaramillo, para que a nombre y en 
representación de ésta, realice cuanto acto o contrato sea necesario para que las 

resoluciones adoptadas queden perfeccionadas. 

 



    
redacción del acta, terminado el cual se e reinstala la reunión y se da lectyt Cae 
la cual es aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes paf E 

señalado en el acta. Se levanta la reunión a las 13:00 horas del mismo día. 

  

Gultof le A 

Fanny María Piedad Jaramillo Marcelo Javier Castro Jaramillo 

PRESIDENTA- SOCIA SECRETARIO- SOCIO 

  

SOCIA 

   

   



LISTA DE ASISTENTES A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

CASTRO JARAMILLO CÍA. LTDA. CELEBRADA EL 08 DE ENERO 

  

  

DEL 2008 

Nombre del Socio N”* de Participaciones 

Jorge Castro Díaz 150 

Fanay María Piedad Jaramillo de Castro 143 

María Yolanda Castro Jaramillo 31 

Sonia Magdalena Castro Jaramillo 31 

Fanny Susana Castro Jaramillo 31 

Marcelo Javier Castro Jaramillo 31 

TOTAL 422 

  

Ez LE | 
Fanny María iedad Jaramillo Marcelo Javier Castro Jaramillo 
PRESIDENTA SECRETARIO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 236 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y nueve, fs. 613 vta, tomo 
110 correspondiente a la Constitución de la compañía “INMOBILIARIA CASTRO 

JARAMILLO CIA. LTDA” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 

veintiuno de febrero dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

    REGISTRADOR M CANT 
DE CANTÓN QU ds 

 


